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Artloolo 1.° Lo Uyea obligarim en U PonloBula, is!sa 

.¿aldoros y Ouxuriabf i loa vointe d las do su promnlgaoibn, 
si 611 tiliis HO st dispaaiose otra oosa. Sa enueiida heoha la 
promHlgaoidn at dia an qua termina la inaaroidn de la ley 
•a la Uaiita adetai.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de an

Art.B.'’ Las leyes no tendrán electo reUoaotivo, si no 
¿ispasisren lo contrario. (pódigo eiml vigento}

El Beal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 
da 6 de Agosto de 1&91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ai osoritnra sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción do los anun
cios do eubaatas en la Gocsín de Madfii y BonaTis Optoiat.

SUSCEIFCIÓN PARTICULAS

Ex OdanoHÁ Pesetea

Ün mes................................... 8
Trimestre............................... 8 26
SeU meses............................ 16 bO
Ün afic..................................86

PoHua DH Odanoaa Pwetai.

Ün mes.-....................•4
Trimestre........................... 1126
Seis meses................. ..... , 22 60
UnaBo.- . . . , . .46

Nútiuri twiU9t 98 aéntmuM deptaeta.
So publica todos los diss, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se Aje 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicer 
en loa Boietinta Oficiaie» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto es pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos»

(Ordenes de 3 de Abril, de 6 y 21 de Octubre de 1864.^
Loa sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respe usabilidad, de conservar los números de este Bolefi>^, 
ooleocionados para su encuademación, que deberá TariÚ- 
caree al final de cada alio.

AoTsaTeHda. Conforme con la condición 4.* ¡’el plie. 
1 go que ha servido de base para la subasta, no se tasertaii 
j ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abc 

nen los hitare a adas el importe de en publicación, á razón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 68 céntimos.

Mencia ÚEl Coisejo le
(Gacela del 18 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 

sin novedad en su importante sa

lud.

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Circular número 487 
BENEFICENCIA 

Awdnoio
Primeras subastas para el arrendamíen- 
io por seis años de quince veinticuatro 
<waspartes del cortijo tPardillo bajo»^ 

en el término de esta capital.
La Comisión provincial da mi Vioe- 

presidencia, en sesión de 6 del corrien* 
te, acordó sacar A públicas eubastas el 
arrendamiento de quince veinticuatro 
avas partea del cortijo “Pardillo bajo», 
que en el término de esta capital y 
confines del de Villafranca, nsufractúa 
este Hospital provincial de Crónicos, 
como pertenecientes al Patronato de 
Torreblanca, declarado ¡egalmente de 
Beneficencia pública provincial.

Las menoionedaa quince veintioaa- 
tro evas partes se oompeoen de258 fa
negas, 6 oelemínes y 8 caarbilIoB da tie
rra, equivalentes à 168 hectáreas, 29 
áreas y 18 centiáreas de terreno, bajo 
las lindes y con las servidambres qne 
constan en el plano y acta de mansara- 
ción levantados por los peritos agróno
mos don Juan Felipe Oondo y don 
Juan Esqueta Ponce, el año de 1884, 
cayos documentos obran en el expe
diente de división, proyectada en dicha 
época y se hallan an el Negooiado de 
Administración de Beneficencia de esta 
Secretaria, á disposición de cuantos 
quieran examinarlos durante los días y ; 
horas hábiles de oficina. j

Los actos de la subasta serán dobles 3

y simultáneos: lino en el despacho de 
esta.Comisión provincial, bajo la presi
dencia del señor Gobernador civil ó de 
la persona en quien delegue, con asis- 
tenoia del señor Diputado provincial 
que Ia misma Comisión designe; y otro 
en Ia Sala Capitular del Ayuntamiento 
de Villafranca, ante el Señor Alcalde 
presidente del misino ó Gonoejal á 
quien comisione, asistido del Regidor 
Síndico ó.del que la dicha Corporación 
municipal nombra.

La duración del arrendamiento será 
de seis años agricolas, que comenzarán 
á cootarae desda l.“ del futuro mea de 
Octubre para concluír en 30 de Sep
tiembre de 1903, correspondiendo por 
tanto la última cosecha reooleotable á 
el Agosto de 1904,

Una y otra subasta se verificarán si- 
multáneamente, á las dos en panto de 
la tarde del día 10 de Marzo próximo 
venidero, concluyendo á las tres del 
mismo día y sujetáudose al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES
1 .' Las licitaciones se ajustarán ex- 

triotamente á cnanto determinan los 
artíonlos 16, 17 y 18 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, cuya lectura 
podrán solicitar de esta Secretaría y de 
la municipal de Villafranca, cuantos lo 
deseen y quietan interesarse en las su
bastas.

Las proposioiones poz tanto serán 
verbales y mejorarse por medjo de pu
jas á la llana dorante la hora que do
rará la licitación, quedando los propo
nentes obligados á suscribir la lista de 
aquellas que ha de llevarse por el No
tario público correspondiente en la so- 
baata que se celebre en esta capital, y 
por el Secretario del Ayuntamiento eu 
la que tenga efecto en Villafranca.

2 .' Para tornar parte en las licita* 
oionés, se necesita la cédula personal y 
on resguardo justificativo de haberse 
oonsigoado previamente en la Caja 
provincial ó en la municipal de Villa- 
franca, (Adieposición en este caso de la 
exoelentisima Diputación provincial), 

la cantidad de quinientas cuatro pese
tas en metálico ó valores públicos, co
mo determina el artículo 12 del men
cionado Real decreto, ó en otros repre
sentativos de créditos reconocidos y 

í 

S

;

i 

f

liquidados contra esta Diputación pro j 
vinoial, siempre que en este caso sea j 
una misma la persona del acreedor y । 
del licitador como previene el Real de- í 
oreto de 6 de Junio de 1893. Dichos 
valores se depositarán ea concepto de । 
fianza provisional, corno total importe 
del cinco por ciento á que ascienden 
las seis anualidades que se fijan para 
rentas de estas partes de cortijo.

3i algún licitador quisiera interesar
se á la vez en ambas subastas, no nece
sitará de la doble constitución de fian
za provisional en las dos Cejas, sino 
quels bastará conhaoerlo en esta pro
vincial y juatificarlo ante la Comisión 
munioipal de ViUaíranoa, mediante el 
resguardo que por duplicado se facili
tará en esta Depositaría á cuantos lo 
interesen.

La representación personal en ese 
( caso de doble concurrencia, asi como 
i la del que no asista por sí á la lioita- 
i ción, se hará y justificará mediante el 
, poder en forma qu) el derecho civil 
1 determina.
1 3.* La tente mínima anual quese 

* fija para estas subastas es la de mil
1 ochocientas pesetas. No se admitirán 
L posturas que no lleguen á esa osnti- 
J dad.

* ^“ Terminada la hora de la lioita- 
ción, se declararán cerradas las subas-

• tas, y se harán por loe Presidentes res- 
peotivos las adjudicación ea provisiona
les que correspondan, según lo que se 
previene por el art. 17 del tan mencio
nado Real decreto do 4 de Enero de 

• 1883, ó por el 18 en su caso, y notifi- 
1 cadas á la.Comisión provincial, se pro- 
1^ cederá por la misma á las adjudioacio- 
j nos definitivas eu la forma y con las 
1 solemnidades que requieren los artíou- 
1 loa 1,9 y 20 de aquella misma Real die- 
’ posición, quedando el adjudicatario en 

la obligación de constituir, dentro de 
los cinco días posteriores al de la noti
ficación, la fianza definitiva que ha do 
garantir sa contrato y quo consistirá 
en el diez por ciento del total de rentas 
comprometidas á tenor de la anual 
porque haya rematado el arrendamíen 
to, cuya fianza se consignará en esta 
Caja provincial en la clase de valores 
señalados para Ia provisional y bajo las 
responsabilidades que impone el arti
culo 23 del tantas veces dicho Real de
creto.

5 .“ En la misma forma quedará obli
gado á elevar á escritura pública su 
contrato, siendo de ea coentu y riesgo 
los gastos que origine, así como todos 
be demás que se ocasionen y corres
pondan conforme á las disposioiouee 
pertinentes qua regalan esta materia.

6 .‘ Además de las obligaciones y 
derechos que la mencionada Real dis. 
posición impone y concede á el adjadi- 
cetario, contraerá éste, como colono, 
las de una y otra clase que á continua
ción se expresan:

Primero. A entrar en las fierras co
rrespondientes desde 1.* de Octobre 
del corriente año para laborear con sus 
precisos ganados los huertos y rastro
jos que se le señalen, y retirarlos inme
diatamente que terminen esas labores, 
para volverloa á entrar con carácter 
definitivo en !.• de Enero de 1898 y 
utilizar las yerbas y pastos que lo co
rrespondan, asi como hacer los barbe
chos que le pertenezcan, dejando en 
®1 Agosto próximo posterior entrar al 
colono saliente con el ganado preciso- 
para la recolección de su última cose
cha y aprovechar el espigueo y rastro- 
gotas que en derecho cousu otadicarifr 
le correspondan.

Segundo. A onitivar las tierras oon- 
fornie á sus condiciones y buenos osos 
del país, utilizándola dorante Ips dos 
primerea años de arrendamiento á pas
to y labor, paro llevándolas precisa
mente al tercio y por hojas en loa. caá- 
tro últimos del misino arrendamiento, 
labrándolas como os costumbre entre
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les mejorea ag"'orl;cï9s de esta re- f tíos de costumbre por el eañer Alcaide 
gión, y sin que durante esos oaatro ’ de Villafranca, haata después de con-
años pueda sembrar en las demás hojas 
más que diez y ocho fanegas en las de 
rastrojo, empanándolas de trigo,cebada 
ó eeoaña, á condición de no hacerlo de 
la escaña en el último año, y otras diez 

cluida la subasta que ante el mismo 
j debe tener efecto.
j Córdoba 10 de Febrero de 1897.—El 
: Vicepresidente, Emilio Galzusta.

y ocho fanegas en la hoja de barbecho J 
precisamente con semillas pardas, bajo ! 
pena de abonar oinenenta pesetas por ! 
cada fanega más qae en una ú otra hoja Í 
siembre sobre las convenidas y de su
fragar cuantos gastos y diliganoias se 
originen para el reoonootmiento peri
cial y jastificaoión del abaso.

Tercero. A no alterar, una vez es
tablecido, el tamo natural de Ls hojas 
que desda oomieDzoa dal teroer ado 
agríoula de so arrendamiento debe ee- 
fiai ar, y & dejar, en el nltioio de óete, 
limjiíe y. á en lado la hoja gne oorres* 
ponda sembrar ai labrador qne le siga.

Coarto. A conservar claras y sin 
romper Ias lindes que demarcan las fin
cas é inhiesto3 los mojones ó señales 
que las determinan, sin consentir tam
poco que por otros se alteren, pena de 
responsabilidad directa que por el he
cho propio le alcanzaría ó delà manco 
monada que ie correspondiese.si, con
sintiera en la alteración por estrafios j 
sin dar conocimiento inmediato á este J 
Señorío que, en e^ caso y á costa del j 
ó .^e ios intraoCores ó consentidores tá- ; 
citos, procedería al reconoeimiento pe- .j 
ricial y rectihoaoión de lo perturbado.

Quinto. A pagar por su onenta y 
riesgo el importe dp las rentas, que in 
grasará en, la Caja provincial en metá
lico ó billetes del Banco de España, por 
semestres adelantados, siendo el prime
ro que debe abonar antes precisamente 
del día 30 del futuro mee de Septiem
bre; el segundo antes del L“ de Abril 
de 1898; el tercero antes del 90 de Sep
tiembre del mismo año, y así enceeiva- 
mente haata el último, que deberá sa
tisfacer se antes del 1.* de Abril de 
1903,

Sexto. A aceptar el contrato de 
arrendamiento à riesgo y ventura de 
ganancias ó pérdidas, sin que por cul
pa de malas cosechas, esterilidad ú 
otras causas prevenidas ó fortuitas 
pueda reclamar ni oonoedórsele reba
jas ó perdones de renta, cuya recauda
ción, en caso de morosidad, se hará 
efectiva por el procedí miento ejecutivo 
de apremio, según autoriza el articulo 
32 del Beal decreto de referencie, asf 
como todas las costas, gastos y multas t
que podieran imioDeree ú ooBsiooerae | 
por taHas del arrendatario, sin perjui
cio de la jesoisión del contrato que la 
que la Corporación podrá acordar si ie 
conviene.

Y séptima. A consentir en todo 
tiempo la entrada en I»a tierras ai pe
rito ó peritos que la Corporación tenga 
á bien detignar para oonooiuaíanto y 
comprobación de que el arrendatario 
cumple con sus obligaciones.

Lo que de conformidad con el indi
cado acuerdo de esta Comisión provin

JEFATURA DE MINAS
Número 364

Número del expedients 3683 
Minis

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de

i

< 
í 
Í

Córdoba.
Hago saber: que por don Antonio 

Ramos Portera, vecino de Córdoba, re- 
presentante de don Joan Bailey Da- 

! vi«B, vecino de Bilbao, ee ha presen- 
i tado en el Gobierno oivil de esta pro 
F vincia una instancia, fecha 16 del oo- 
I rrtente.aolicitondoeele oonoedan quín- 

goles que oorrespotidan, debiendo fijar- 1 úe pertenenoiae para la mina denomí- 
■e al público un número de dicho Bo- j nada “Almadenes bajos»,, de mineral 
Lznw y odneervatlo expuesto en los si- f plomo, «to en el término de Añorar y

cial ee publics en el Boletín OtwIai ! 
para el'debtdo oonooimieoto y fines le- ?

resuelto á hacer cumplir sin demora 
alguna las précisai y severas órdenes 
que el Gobierno de S. M. tiene dicta
das, al objeto de que las atenciones del 
ramo de Instrucción primaria estén sa
tisfechas con toda puntualidad, be dis
puesto dirigirme por Ia presente á los 
señorea Alcaldes de los pueblos que se 
mencionan á continuación, para que en 
el improrrogable término de diez días 
ingresen en le Caja especial destinada 
al efecto las cantidades que adeudan 
p4r el primordial servicio que nos cou
ps; en la inteligencia de que en caso 
contrario, y aunque sensible mó sea, t 
adoptaré contra los infractores las me
didas que claramente señalan les bases 
contenidas en el Real decreto de 19 de 
Abril de 1896,—El Gobernador, José 
Maestre.—El Secretario de la Junte, 
Bafael González.

Junta provliicial Je lustrncclúupUlilica
DE CORDOBA

Cireular número 46t
AI enoargarme do este Gobierno oí-* 

vil y en ea virtud de la preaidenoia de 
la Junta de lastruaoión pública, he vis
to con disgusto que algunos Ayunta
mientos de esta.provincia tienen eu in 
discutible abandono el preferente pago 
do sus obligaciones do primera enee- 
ñanza, '

En su oosaaoUenoia, pues, y estando

RELACION DE LOS PUEBLOS DEUDORES

<

Primer trimes- Segando trimes- Total
PUEBLOS tie de 1836-97 tie de 1896-97 a el débito

Ptas. Gts. Ptas. Cis. Ptas, Cte,

Almedinilla 1421 *68 1421 68
Baena 1874 61 1874 61
Belaloázar 899 88 1 899 88
Benamejí « 1372 60 ' 1372 60
Carcabuey 735 66 1 736 66
Carlota Í) 989 85 989 88
Cong nieta 184 26 464 06 648 32
Encinas Reales n 675 47 675 47'
Espiel 434 39 434 39
F Oeste la Laucha 67 60 162 42 230 02
F nente Palmera 1161 60 1161 50
Fuetíte Tojar n 612 66 612 66
Granjuela » 484 96 484 96
Guijo TJ 464 06 464 06
Hinojosa , W 943 43 948 43
Iznájar n 1131 92 1181 92
Luque 461 08 461 08
Montalbán 136 36 136 36
Pslenoisna 261 07 261 07
Pneate Genil 2303 93 2303 93
Bote 1643 64 1648 54
Valenzuela 916 06 947 04 1862 09
Victoria 286 07 286 07
Villaharta 368 04 464 06 832 10
Villanueva del Duque 809 66 909 66 1819 12
Villanueva del Bey 847 94 847 94
Villaralto 168 52 612 56 781 09

Totales 2613 04 22692 27 | 25805 31

Córdoba 8 de Febrero de 1897.

parege conocido por Almadenes hon- 
doss y linda por Oeste con le mina “Al- 
madenee,„ número 2941^ y por Sur, 
Este y Norte con terrenos de don Ma
nuel Cañas y otros propietarios de 
Añora; cuyo registro le ha sido admití, 
do por decreto del señor Gobernador 
de Í8 del actual, salvo mejor derecho, 
bajo la Biguienta designación: Se ten- 
drá por punto de partida la cuarta es
taca de la mina “Almadenes,, y se me
dirán en direooión S. 30 E. 200 me
tros colocando la primera estaca. De 
esta ee medirán en dirección S. 30° E. 
300 metros colocando la segunda. De 
esta ee medirán en direooión E. 30 N, 
500 metros colocando la tercera. De 
esta se medirán direooión N.30° 0. 300 
metros oolooando la cuartal. Desde esta

á la primera se medirán 500 metros ce
rrando el perímetro é ictestando con 
la mina “Almadenes.„

Lo que se publica de orden dal señor 
Gobernador, por medio de este eJioto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus red am ación es, con
forme al art. 24 de la ley, loe que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Enero de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMíENTO
BUJALANCE 

Núm. 458
Lista definitiva de señores Conceja

les y mayores contribayontea con de
recho á votar Compromisarios para Se- 
Dadores.
Don Dámaso Angulo y Mayorga, Se

cretario del ilustre Aynntamieuto de 
esta ciudad.
Certifico: que en la sesión celebrada 

por dicha Corporación en el día veinte 
y tres de Enero último, fué declarada 
definitiva con arreglo ai art. 28 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877 y por no 
haberse presentado contra ella ninguna 
reclamación en el plazo que inedia del 
1.* al 20 de dicho mas, que estuvo ex
puesta el público, tá siguiente lista de 
de señores Concejales y mayores con
tribuyentes én ndmdbó ocádruplo, que 
según el art, 26 de referida ley tienen 
derecho á votár CompromisaTiuB pare 
Senadores, debiendo advertir que exis
ten tres vacantes en el Ayuntamiento.

Señores Concejalea
D. Salvador de Cástro y Coca 

Joan Alberto Coca Velasco 
José Romero Gaitán 
José Nicolás Yanguas 
José Olave Salazar

Salvador de Cabtró Priego 
Francisco Lara Morales 
Juan Antonio Castilla Oerrillo 
Pedro Nieto Moreno 
Bafael Castilla Adamúz 
Juan María Lara Coca 
Teúdoró Espinósa Dé Combes 
Bartolomé López Bese

Mayores oontrih.uyentes. y cuota que 
satisfacen.

Pías. Cts.

L, Francisco Linares Castro 
Francisso Mengíbar Lara 
Leonardo Barea López 
José Navarro Lora 
Juan Castro y Castró 
Fernando González Cana 

les García
Pedro Castro Franco 
Fernando González Cana

les Coca
Carlos González Canales 

Geroía
Francisco Cañas Velasco 
Bartolomé Enríquez Caza

lla
Tomás González Canales 

García
Bafael de Lora Batiamon- 

de
Benito Castro y Coca
José Joaquín Sotomayor 

Navarro
Antonio Castro y Castro 
Juan José Vegué Leon 
Miguel Velasób Coca
Antonio Venzalá Soriano 
Antonio Diaz Mellado 
Juan Antonio González Ca

nales García
Franoisoo Sotomayor Na

varro

2031 67
1504 64
1404 63
1899 14
1118 67

1067 67
1001 69

977 76

920 29
910 86

883 35

862 29

867 79
846 89

844 63
118 19
806 35
698 43
648 92
609 96

607 44

60S 13
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B, Francisco'Pania Espinosa 
Navanto ' .

Migad Copa Lóra 
José Niato García 
Eddardo Castro Lara . 
Rafael Lora Daza 
Eugenio Bogué Léon 
José Navrrro Córdoba 
José Navarro Castro 
Francisco Navarro Goca 
Fernando Cañas Velasco 
Francisco Guerrero del Fi

no
Domingo López llosa 
Emilio Lóftez Obrara-Are 

llano
Bartolomé Rosa García 
Antonio Navarro Castro 
.Nicolás Castro Franco 
Manuel Flotes Marín 
Juan Begué Diego 
José Esorit^no Morales . 
José Lara Daza 
Melchor González Flores 
Antonio Castro Navarro . 
Teodoro Espinosa Nava

rro
Angel Obrero Arellano 
Francisco l^eon Blanco 
José Yangdas Castro 
Francisco Morán Priego 
José Castro, Coca 
Antonio Fernández Molina 
Antonio RqJz Lara Coca 
Juan Lora Sotomayor 
Bartolomé Roiz erasero 
Antonio Lójpez García 
Juan Zuritd Salinas 
Antonio Gajroía Vinuesa 
Antonio Ortega Garola 
José Torrealba Palomares 
José Velasco Manzano 
Manuel Roedero Serrano 
Enrique Torrealba Palo

mares
Juan Lain Sevillano 
Benito Coca' Castro 
Miguel Ortega Chocero 
Salvador Navarro Castro 
Nicolás Almoguera Can- 

tareio
Manuel Acuña Tomás

681 23
642 41
494 69
463 06
450 06
430 06
428 83
413' 17
406 68
377 99

376'09
367 00

362 04
354 44 !
349 14 j
336 76!
328-66 }
322
312
310
308

. 302

302
301

79
93 
05
64
99

99
30

300 '17
283
276
271
271
270
262
261
264
260
238
234
229
225
226

66
33
61
55
73
98
25
66
28
39 
05
66
63

214
210
207
207
187

76
05 [
73
72
41

186
142

92
18

1897 —Bujalance 1.“ de Enero de_ 
El Alcalde, Ssl vador de Castro y Coca. 

Cuya lista se publica con arreglo 4 
lo dispuesto por el art. 29 de preoitsda 
ley de 8 de Febrero de 1877.

Y ai efecto la firma, con el visto bue-
Jio del señor Alcalde, en Bujalance 4 1 esta localidad, para proceder al sorteo 
tres de Febrero de mil ochocientos no- 'J de los asociados que en unión de 

j Ayuntamiento han de formar la Junta 
5 municipal en el actual ejercicio, 
J PÓsiTo
1 Sesión extraordinaria del día 16 

tos acuerdos tomados por í Presidencia
este Ayartamiento durante los me- fiel señor Alcalde don Diepo

'’'enta y siete.—Dámaso Angulo Ma
yorga,—VÍ'’“ " *B.*; Juan A. Coca.

Extracto de

OBEJO 
Niau 16

sea de Enero 4 Septiembre de 1896, 
qne forma ei Secretario qne suscribe 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 109 de la vigente ley manioipal.

MES DE JUNIO 
Sesión del día 21 

Presidencia 
dei señor Alcalde don Diego Savariego j 

Leída el acta de la sesión anterior, j 
fué aprobada, *

Se acordó dar lectura á la correspon- j 
deneiay Boletines Oficiales do la ante- j 
Mor semana, quedando la Corporación 
enterada de au contenido, y levsntác- i 
dose la sosIóq por no haber ssiintoa de i 
que tratar, j

Sesión del día 28
Se lee y aprueba el aota de la sesión 

interior.
Se lee igualmente la correspond en* 

®í4 y Boletines Oficiales do la anterior 
•®mana, dj Ouyo contenido quedó ente- 
^•da la Corporación.

j Se aprueba 14 oueóta da Ias medici- 
j ñas 4 los efe riñe a pobres, correspon- 
* diente al bagando semestre del actual 
j año económicq^ consistente en la can- 
j tided de 33'75pesetas.
j Se ap'roeba tambien la cuenta de los 

gastos causados en las obras de repa
ración de la Casa Ayuntamiento y en 
la que sirve de cárcel ó depósito mu
nicipal.

Que sa pague en là Caja de este Pó
sito manioipal la guma ds ^0 pesetas à 
cuenta del préstamo que et Municipio 
recibió en el año 1879 á 1880, de men
cionado establecimiento.

Aprobar la cuenta presentada poc et 
señor Alcalde, referente & las obras de 
reparación del camino vecinal de Cór
doba desde Ia calle de este nombre, ca
yo importe se abonará da la consigna-

j clón que para esta objeto figura en 
< presupuesto del actual ejercicio.
i MESDEJÜLIO

el

; Sesión de] día 6
j Presidencia

; del señor Alcalde don Diego Savariego 
Leída el aota de la sásión anterior, 

faé aprobada.
Se hace igualmente con la corres

pondencia y Boletines Oficiales de la 
i semana anterior, de ouyo contenido 
¡ quedó enterada la Corporación.

8e hace constar que la existencia en 
Caja en 30 de Junio último, asciende á 
la suma de 249'68 pesetas, que pasa á 
los libros del corriente ejercicio.

Apruébase la diatríbución meneaal 
de fondos.

Sesión del día 12 
Preaidenoia 

del señor Alcalde don Diego Savariego 
Se lee y aprueba el acta de la ante

rior.
Se dá lectura à la correspondencia y 

Boletines Oficiales da la anterior sema
na, de ouyo contenido quedó enterada 
la Corporación.

Dividir en secciones los vecinos de

j del fleñor A-loalde don Diego Savariego
Con vista de las necesarias deolara- 

oionea é informée, quedó fijado en diez 
pesetas el precio de la fanega de trigo 
para loa reintegros de esta especie 4 

j metálico en la recolección dal corriente
año.

Sesión ordinaria del día 19 
Fresídenoia

del señor Alcalde don Diego Savariego 
Leído el acta de la anterior, fué apro

bada.
Quedó Is Corporaoión enterada de 

cuanto contenía la correspondencia y 
Boletines Oficiales de la anterior se
mana,

Abonar con cargo al capitulo 11 dal 
presupuesto vigente, la suma de 68*63 
pesetas, á don Juan Lozano Ortega.

Sesión del día 36 
Presidencia 

del señor Alcalde don Diego Savariego 
Seise y aprueba el acta de la sesión 

anterior.

Se acordó dar lectura á la correspon- 
denoia y Boletines Oficiales de la sema
na anterior, quedando la Corporación 
enterada de sQ contenido.

Pegar con cargo al capitulo 11 del 
vigente preanpuesto, la suma de 77'10 
pesetas, á don Juan León Galán More
no y don J, Daniel Padilla Ixizano.

Abonar á don Antonio y don Joaquín 
Olivares, con cargo al mismo capitulo, 
la sama de 60 pesetas.

Satisfacer por reintegro al último de 
los citados señores y con cargo 4 dicho 
capitulo 11> la cantidad de 42*60 pese
tas, que previa orden abonó á don Fer
nando Berral, por auxiliar los trabajos 
de los repartos de contribución.

Abonar por último la suma de 6 pe 
setas 30 céntimos, á la Caja de reclutas 
de la zona de Córdoba, por lo saminis- 
trado 4 soldados útiles oondioionalbs 
de esta villa,

MES DE AGOSTO
Sesión del día 2 

Presidencia 
del Señor Alcalde don Diego Savariego 

Leída el acta de Ia sesión anterior, 
fuá aprobada.

Se dá lectura 4 la correspondencia y 
Boletines Oficiales de la anterior sema
na^ qnedando la Corporación enterada 
de su contenido.

Sstaciistioa

Núm. 447

Fallecí mi entes ocurridos el día 7 de Febrero

| PARROQUIAS SEXO ESTADO j EDAD ENFEBMEDADES

í San Miguel Hembra Viuda 63 años Lesión del corazón
j Catedral Idem Soltera 83 Hipertrofia
j Idem Varón Soltero 64 Lesión orgánica
1 Idem Idem Casado 36 Oínosis hepatica

DIA 8 DE FEBRERO

Catedral Hembra Viuda 66 años Lesión orgánica
Idem Idem Soltera 11 Viruela
Idem Varón Casado 64 Diarrea
Idem Idem Soltero 65 Hernia
San Frauoisoo Hembra Viuda 70 Hemorragia pulmonar

DIA 9 DE FEBRERO

Catedral Varón Casado 79 años Cistitis crónica
Idem Idem Idem 40 Neumonía fibrosa

DIA 10 DE FEBRERO

San Miguel Hembra Casada 49 años Cáncer glandular aaroomatoso
Catedral Varón Soltero , 70 Reblandecimiento
Idem Hembra Casada 62 Lesión orgánica
San Lorenzo Idem Viuda 72 Asistolia
Idem Idem Casada 22 Tuberculosis pulmonar

^® *^® Febrero de 1897.—EI Secretario, Manuel Varo.—V-’B.’; El 
Alcaide, E. Alvarez.

Aprobar la distribución mensual de 
fondos.

Sesión del día 9 
Presidencia 

del señor Alcalde don Diego Savariego
Leída el aota de la sesión anterior^ 

fué aprobada.
Se dió lectura 4 Is correspondencia y 

Boletines Oficiales de la última semana, 
de cuyo coa ten ido quedó enterada la 
Corporaoión, tevantándóse la sesión 
por so haber asuntos de que oonparse.

Sesión del día 16
Presidencia 

del señor Alcalde don Diego Savariego
Leída el acta de la sesión anterior, 

fué aprobada.
Dáse igualmente á la corresponden

cia y Boletines Oficiales de la anterior 
semana, quedando la Corporaoión en
terada de su contenido.

Se enteró igualmente que desde las 
diez de la mañana del día 24 del co
rriente tendrá efecto la celebración del 
sorteo para la proclamación de tos vo
cales que han de componer la Junta 
municipal en el actual ejercicio econó
mico.

Aprobar Ia obligación administrati
va mancomunada que ofrece el arren
datario de los derechos de consumo de 
varias especies, don Toribio Olivares 
Barrios, sobre garantía de la cuarta 
parte del valor de mencionad o arriendo.

(Se continuará.')
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